
 

SUBDIRECCIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS 

• Analiza y evalúa las licencias de Construcción de Obras. 

• Analizar la expedición de Licencias de Fusión, Subdivisión y Relotificación. 

• Autorizar la Expedición de Números Oficiales y Alineamientos. 

• Autorizar Expedición de Licencia y/o Autorización Temporal para la Instalación, Fijación 

o Modificación de Anuncios. 

• Evaluar los trámites ingresados para el cambio de uso de suelo. 

• Analizar que los expedientes de solicitud para la instalación de anuncios cumplan con los 

requerimientos y lineamientos jurídicos y administrativos que ley establece. 

• Conservar y resguardar por un lapso de 5 años toda la documentación comprobatoria de 

los actos y contratos que celebre esta área, generada en el ejercicio del cargo. 

• Comunicar a las autoridades que resulten competentes las infracciones que en el ejercicio 

de las funciones tenga conocimiento. 

• Proporcionar toda clase de información que le requiera el órgano de control interno 

correspondiente para que éste practique sus investigaciones. 

• Enviar los diversos informes que soliciten diversas autoridades, tanto Delegacionales, del 

Gobierno Central y otros. 
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